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Panorama económico en Venezuela 
 
Por CNI Asesores Financieros 
 
A continuación nuestro resumen mensual de los desarrollos económicos recientes en Venezuela: 
 

 El Departamento de Tesoro de EEUU el 21 de octubre de 2019, renovó por tres meses,  
hasta el 22 de enero 2020, la licencia otorgada a varias empresas petroleras norteamericanas 
para continuar operando en el país. Las  fuentes  oficiales indican que lo más probable  
es que el Departamento de Tesoro siga renovando las licencias para permitir que las empresas 
americanas sigan operando. 

 

 En noviembre Venezuela exporto un promedio de 1.037 millones de barriles diarios de petróleo 
y productos refinados comparado con los 812,775 barriles por día del mes anterior. El aumento 
en exportaciones fue por ventas a India (el principal destino), Malasia y China. Exportaciones  
a Europa, reflejando las medidas tomadas por los EEUU para sancionar a Venezuela, 
disminuyeron  de 89,000 barriles diarios en octubre a 68,000 en noviembre. En el caso  
de Cuba, la tendencia de disminución en las exportaciones petroleras continúa, bajaron  
de 143,000 barriles diarios en septiembre a 118,000 en octubre y a 67,000 en noviembre.  

 

 Las importaciones de productos refinados, para apoyar la falta de producción de sus  
refinerías, durante el mes de noviembre promediaron 132,500 barriles diarios, una disminución 
en comparación con los 213,000 barriles en octubre, y a los 184,700 barriles por día en 
septiembre.  

 

 Petróleos de Venezuela S.A. (PDVSA) está conversando con suplidores y contratistas  
para ofrecer la posibilidad de realizar pagos en cuentas bancarias en China usando yuanes, 
como resultado de las sanciones impuestas por EEUU. 

 

 La firma de investigación Ecoanalítica estima que más de la mitad de las transacciones 
comerciales al detal se están realizando en dólares en vez de bolívares. Estiman que la masa 
de monedas y billetes en dólares circulando en Venezuela ha crecido a más de $2.7 millardos, 
lo cual representa más de tres veces el valor de bolívares en circulación más las cuentas 
corrientes y de ahorros en bolívares. 

 

 Datanálisis estima que las remesas de Venezelonas que residen en el exterior serán  
de $3 millardos durante 2019, lo cual representaría un 14 por ciento de los ingresos  
del país estimados para este año. Estiman que los ingresos petroleros en 2019 serán  
de $11.3 millardos. 

 

 El ritmo de devaluación continua su tendencia de aumento, después de un periodo de 
estabilidad. El 8 de noviembre, el dólar paralelo supero la barrera de 28.000 bolívares 
soberanos por dólar. Casi un mes más tarde, el 6 de diciembre, se colocó en 44,187  
bolívares soberanos por dólar, un aumento del 58 por ciento. 

 

 La hiperinflación de Venezuela sigue su tendencia descendiente. Aunque los más recientes 
estimados de inflación para Venezuela por el Fondo Monetario para el 2019 la colocan en 
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200,000 por ciento, muy por debajo a lo que se estimaba para  principios de 2019 que  
escalaría a 10 millones por ciento. Durante el mes de noviembre, el índice de inflación usado 
por Bloomberg para estimar la inflación anual en Venezuela, el "Café con Leche Index", 
indica que la inflación anual ha disminuido a 8,900 por ciento. 

 

 Las restricciones de los encajes a la banca establecidos en febrero siguen vigentes y han 
mermado considerablemente la capacidad de financiamiento de la banca. En octubre el Banco 
Central estableció un sistema de ajuste del valor de los créditos comerciales en proporción  
a los incrementos del tipo de cambio, sin embargo las restricciones a financiamiento continúan  
ya que la banca ha desembolsado muy pocos créditos desde la entrada en vigencia de la 
nueva medida. Se estima que la banca está en capacidad de prestar tan solo un 19 por ciento 
de sus depósitos. 

 

 El Internacional Fondo Monetario estima que la economía de Venezuela se contraerá en un  
25 por ciento para el 2019. 

 
Resumen de 2019 
 
En el ámbito económico, los principales indicadores siguieron reflejando tendencias negativas 
(Crecimiento económico, hiperinflación, devaluación), sin embargo las tendencias parecen indicar  
que el ritmo de deterioro está disminuyendo. La producción petrolera ha disminuido considerablemente 
lo cual ha mermado de forma considerable los ingresos y recursos necesarios para el crecimiento  
del país. El uso del dólar está facilitando el movimiento transaccional de operaciones comerciales 
minoristas, pero las restricciones impuestas por los EEUU han tenido un efecto restrictivo en los flujos 
de divisas que alimentan la economía.  
 
En el ámbito político, el año empezó con optimismo que a través del tiempo ha ido disminuyendo.  
En enero el presidente de la Asamblea Nacional tomo el rol de presidente encargado de Venezuela, 
representando a la oposición y creando un gobierno paralelo. En abril hubo un intento fallido de 
provocar un levantamiento militar para derrocar al presidente Nicolás Maduro. En diciembre, a raíz  
de una investigación periodística, nueve diputados de la oposición miembros de la Asamblea Nacional 
serán investigados por el uso indebido de influencia y posibles actos de corrupción por el apoyo a  
un ciudadano colombiano involucrado en el negocio de la distribución de alimentos en Venezuela via 
los Comités Locales de Abastecimiento y Producción (CLAP) establecidos por el presidente Maduro. 
Según la firma de investigación Datanálisis, la popularidad del presidente interino Juan Guaidó ha 
bajado de más del 60 por ciento en Febrero al 42 por ciento. Venezuela termina el 2019 con una 
economía y un panorama político debilitados. 
 
 
Conozca más sobre nuestro grupo de trabajo enfocado en Venezuela. 
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